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letatnra leí Esíado 
DECRETO L E Y de 24 de Marzo de 

1950, por el que se concede a las Di
putaciones Provinciales determina
dos ingtesos y se modifican l*s ñor 
mas de distribucién de tos Fondos 
ie Coi particiones Locales g de Com
pensación Privinciml. 
Al publicarse el Decreto de veinti

cinco de E iero de m i l novecientos 
edarenta y seis, por el que se articu
ló, en su parte de Haciendas Loca
les, la Ley de Bases de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta V 
cinco, el Gobierno, previsóramente, 
no cencedié a aquél el carácter de 
consagración definitiva de sus fór-
jnults, pensando, lóg icameMte , que 
j? Práctica aconsejaría algunas recti-
ncacioies para el mejor acoplamien-

a la realidad de la vida local, y 
« i . en efecto, han sido publicadas 
« gunas disposiciones que, sin variar 

ei^iritu de la Ley de Bases, ha» 
Ptrmitido una mayor flexibilidad en 
* aplicación de sus principios, 

rien <̂ 08lendo nueTamente la expe-
fnr^la ad(Iuirida, se acomete la re-
cr^airegula,la en «1 Presente De 
DÍDUI • por 14 íIue ^ concede a las 
máW101?1?*8 inSresos de percepción 
^o4ecrÍ°dica estable y regular, st 
cióñ H ^ las normas de distribu
yes I .s Fontlos de Cor^oracio 

Locales y de Co 
racial y se iprnsación Pro-
ltsAvii f í11^0^ la situación de 
cialidaH ntos de menor poten-
(lel me? ec.ollom»ca, esperando que 
^nto Il'Sni* (íue entraña este con 

e ai*Posiciones se podrá con 

seguir una mejor d i sHbuc ión de los 
recursos de carácler local. 

E a su virtud, y concurrieado en el 
presea te caso la circunstancia de ur
gencia prevista en el artículo trece 
de la Ley de creación de las Cortes 
Españolas de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, mo-
dificado por la de nueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, 

DISPONGO: 
Artículo primero —El recargo es

tablecido por la Base cincuenta y 
una de la Ley de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco 
sobre las cuotas de la Tarifa Terce
ra de. la Contribución de Utilidades, 
modificado por el Decreto ley de 
veintiocho/de N®viembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, que se li
quide o haya liquidado a partir de 
primero de Enero de rail novecien
tos cincuenta, cualquiera que sea el 
período a que el ejercicio económico 
de la Empresa corresponda, se im
putará al Tesoro. 

L i s cantidades anticipadas por el 
Tesoro al Fondo de Cimpeasac ión 
Provincial y directameate a las Di 
putaciones de régimen común y Ca
bildos Insulares, hasta el día treinta 
y uno de Diciembre de mil novecien 
tos cuarenta y nueve, se considera 
rán satisfechas en firme, quedando 
canceladas las respectivas cueatas. 

Artículo segundo,—Desde primero 
de Eneio de mil novecientos cía-
cuenta se abonará directamente a 
las Diputaciones Provinciales de ré
gimen común y Cabildos lasulares, 
dejando de ingresarse en el Fondo 
de Corporaciones Locales, el recargo 
de cuatro por ciento que sobre las 

cuotas del Tesoro de la Contribución 
Rústica y Pecuaria ordenó el Decre
to-ley de siete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. 

Artículo tercero.—También a par
tir de primero de Enero de mil no
vecientos cincuenta se abonará a las 
expresadas Diputaciones y Cabildos 
lasulares, además del recargo pro
vincial en vigor sabré las cuotas del 
Tesoro de la Contribución Indus^ 
trial, una cantidad equivalente al 
treinta por ciento de dichas cuotas 
que se recauden en la respectiva pro
vincia par el ejercicio corriente. 

Por lo que se refiere al año de mil 
novecientos cincuenta, esta cantidad 
se abonará trimestralmente como 
minoración de ingresos, l iquidándo
se a partir de mil novecientos cin
cuenta y uno en concepto de re
cargo. 

Artículo cuarto — E l Gobierno in
cluirá en los Presupuestos generales 
del Estado para cada ejercicio una 
suma no inferior a cincuenta millo
nes de pesetas, con el fin de subven
cionar a las Corporaciones Provin
ciales de régimen común con las 
cantidades que para cada una se se
ñale, con destino a la conservación, 
rtparación y obras de mejora y 
acondicionamiento de caminos veci
nales, 
v Artículo quinto.—Anualmente, al 
presentar a las Cortes el Proyecto de 
Presupuestos generales del Estado, 
se propondrá ta cuantía de los re
cargos correspondientes a las Corpo
raciones Prounciales que hayan de 
regir sobre las cuotas del Tesoro de 
las Contribuciones Rústica y Pecua
ria y de Industrial y de Comercio. 



ArtícuU s « t o . —S« ftculU «1 Go-
bitrno pura traspasar a las Dipu 
taciones ProtincialM de ré f imeM co
mún y Cabildos l a i u l a r e s , dtMtro da 
su respectira jurisdicción ttrritorial 
y co« la excepción de las capitales 
de protincia y poblaciones de más 
da treinta mil habitantes, los concep
tos áe la Contribución de Usos y 
Consumos, Tarifa Quinta, cedidos a 
los Municipios por la Base yeintiséis 
de la Lty da diecisiete de Julio de 
mil novecientas cuarenta y cinco, 
comprendidos en la Tarifa a qus se 
refiere el artículo cincuenta y cuatro 
del Decreto de veinticinco de Eatro 
de mil novecientos cuarenta y seis. 

Las Diputaciones y Cabildos I i s u -
lares abonarán a los respectivos 
Ayuntamientos, en cada ejercicio, 
un cupo equivalente a la cantidad 
ingresada en caja por los conceptos 
indicados en ti ejercicio de mil no
vecientos cuarenta y nueve. Esta cu
po será aumontado o disminuido en 
la proporción que corresponda como 
consecnencia dé la alteración que en 
los conceptos o en los tipos de gra 
vamen pueda acordar el Gobierno. 

Se autoriza el concierto entre las 
Corporaciones Provinciales ^ los 
Ayuntamientos para la exacción de 
estos gravámenes. 

Artículo séptimo.—El Ministerio 
de Hac enda distribuirá el remanen
te que en cada ejercicio resalte en el 
Fondo de Corporaciones Lócalas en
tre aquellas Corporaciones Provin
ciales en que la recaudación líquida 
obtenida en la respectiva provincia 
por los recargos sobre las Contribu
ciones Rústica y Pecuaria y Urbana 
para el Fondo sea superior al impor
te de los límites máximos de com
pensación municipal fijados a los 
Ayuntamiantas de la misma, en pro
porción al exceso de recaudación 
obtenida en cada una de ellas. 

Artículo octavo.—Los ingresos que 
integran el Fondo de Compensación 
Provincial, serán distribuidos de 
conformidad con las siguientes ñor 
mas: 

Primera.—Sólo tendrán derecho a 
compensacién, con cargo al citado 
Fondo, las Diputaciones Provincia 
les qUe en^el expedieate que a cada 
Corporacién habrá de instrnir el 
Consejo de Administración del mis 
mo jnstifiquen, con certificaciones 
referidas a sus libros de Gontabili 
dad, haber sufrido reduccióa en sus 
ingresos, según la l iquidación que se 
practicará a cada una de las Dipu 
taciones, fijando el importe de la re 
caudación obtenida en el año m i l 
novecientos cuarenta y cinco por to 
dos y cada uno de los ingresos supri 
ruidos por la Lty de Régimen Local, 
y deduciendo dt esta cifra el total de 
los ingresos y economías derivado» 
de la citada Ley y de la presente, 
cuya cantidad inttgrarán los siguien
tes conceptos: 

A) Recaudación obtenida en el 

ño inmediato anttriorpor todos y 
cada uno de los nuevos ingresos et 
tablecidos en las Ltyes citadas. 

B) Cantidades iatisfachas a la 
Diputación por ti Fondo dt Corpo
raciones Loca Its en el mismo ano 
inmediato anterior, 

C) Importe de la subvención con
cedida para conservación, repara
ción y obras de mejora y acondicio
namiento de caminos vecinales con
forme a los preceptos de la presen
to Ley. 

D) "Importe de las obligaciones 
provinciales satisfechas en el año 
mil novecientos cuarenta y cinco 
por conceptos suprimidos por la Ley 
de Régimen Local. 

Segunda.—El Fondo áe Compen
sación Provincial abonará a cada 
una de las Diputaciones que justiíi-
qnen haber sufrido reducción de in
gresos, según la l iquidación esta
blecida en la norma anterior, las 
cantidades necesarias para nivelar 
dicha disminución de ingresos. 

Tercera.—El remanente que resul
te después de satisfechas las atencio
nes previstas en la norma segunda, 
será distribuido entre las Corpora 
cíones Provinciales cuyos ingresos 
en cada ejercicio hayan sido inferió 
res a los obtenidos en el año mil no 
vecientos cuarenta y nueve. 

Artículo noveno.—Con objeto de 
regularizar las disponibilidades del 
Fondo de Compensación Provincial, 
el Tesoro anticipará a dicho Fondo 
la cantidad que se calcule que ñor 
malínente st ha de recaudar por los 
recargos sobre los dtrechos de Adua
nas qut constituyen la fuente de in
gresos del mismo. 

La l iquidación de los anticipos se 
efectuará por quinquenios vencidos. 

Igualmente se atribuirá, a partir 
de primer® de Enero de mil nove
cientos cincuenta, al Fondo de Cor 
poraciones Provinciales el siete por 
ciento de la cuota del Tesoro de la 
Contribución Industrial. 

Por lo que se refitrt al año mil 
novecientos cinenerita, esta cantidad 
se abonará trimestralmente como 
minoración de ingresos, l iquidándo
se a partir de mil novecientos cin
cuenta y uno en concepto de recargo. 

Artículo décimo.—Al artículo se
tenta y tres del Decrtto de veinticin 
co de Enero de mil novecientos cua
renta y sais se adicionará un párra
fo, con el número cuatro, que diga: 
«Cuando se trate dt Ayuntaínientos 
cuya población de hfcho, según el 
Censo, no exc da de cinco mil ha 
hitantes, ss estimará qne el límite 

-máximo de compenssc ión munici
pal señalado par el Ministerio dt Ha 
da tient la coasideración de cupo 
definitivo». 

Artículo undéciaso. —Se autoriza 
al Gobierno psra que, a propuesta 
del Ministro d« Hacienda, cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, 
pueda acordar con carácter de gene

ralidad o para determinadas ca» 
rias de Ayuntamientos la eleva ^ 
en el tanto por tiento que se a ^ 
de los htnüei máximos de com 
sación municipal a que alude i/ñ11" 
se veintidós de la Lty de diecisi.?' 
de Julio de mil novteientoe cua 
ta y cinco y artículo setenta de^ff 
creto de veinticinco de Enero de 'i 
novecientos cuarenta y stis. 

Acordada la elevación expresada 
no podrá efectuarse uri nuevo a 
mentó sino después de transcurrido 
dos ejercicios desde la vigencia del 
anterior, 1 

Artícu'o duodécimo.—Por los Mi-
nistenos de Hacienda y Gobernación 
se dictarán las disposiciones que 
sean precisas para la ejecución de lo 
dispuesto en este Decreto ley. 

Artículo décimotercero.—De este 
Decreto ley st dará cuenta inmedia
ta a las Cortes, 

As; lo dispongo por ti presente De
creto-ley, dado en E l Pardo, a vein
ticuatro de Marzo de mil novecientos 
cincuena. 

FRANCISCO FRANCO 
1315 

Ministerio de Ibras PnUicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Subasta de las obns de desviación de 

Jo carretera de Lo Mmgdtdena a Bel
mente, trozo i . * - ( P a n / « n o de Ba
rrios de Luna) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 24 de 

Abril próximo, se a imi l irán en la 
Sección de Oleras Hidráulicas de 
la Dirección General i e Obras Hi
dráulicas y-en la Confcderacciéa Hi
drográfica del Duero, durante las no-
ras de oficina, proposicianes para 
esta subasta. 

E l presupuesto de contrata ascien
de 7.048.809,10 pesetas. 

L a fianza provisional a 100.490,0" 
p estas. 

L a subasta st verificará en 1» c1' 
tada Dirección General de yf1.; 
Hidráulicas el día 29 de Abril a i<» 
onct horas. A- 'a 

E l proyecto y P^ego i de c o n ^ . ; 
nes, así como ti modelo «e P 1 ^ re. 
ción y las disposiciones para ' y ^ j , 
sentación de proposiciones y ^ 
lebracién de la subasta, estar» 0> 
manifiesto, durante el ra,s>1<rTi,dráu-
en dicha Sección de Oleras ^ ¿ , - 0 -
licas y en la Conttderacion f 
gráfica del Duero. r() 

Madriil, 31 de Marzo de f*^ de 
Director General, P. A. Luis > 
Vidales. J AA .tas, 
1317 Núm. 295.-54.00 P 



l̂ÉninjslratiiiM prifincial 
gobierno clfíl 

lie la profincia de Ledo 
Relación de Ucencias de caza expedi

das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Agosto de 1U9. 
I7t8 Ceferino Robles López, 

Villenueva del Condado, 4.a 
1.719 Epifanio López Rebollo, 

de id., id. • 
1.720 Marcelimo Polo Martín, 

de León, 3.* 
1.721 S?g«smündo Santos Me-

riao] de Campo de Villavidel, 4.a 
L722 E m i l i o Marcos Rodrí 

gucz, de Cabillas de los Oteros, id. 
1,'723 Ramiro Fernández Nava, 

de id., id. 
1.724 • José Garate Cortázar, de 

Brañualas. id. 
1.725 Rubín Carballo Granja, 

de Dfhesas del Bierzo, id. 
1.726 Martín García Liamera, de 

Camposalillo, id. 
1.727 Francisco Gutiérrez In

finta, de id., id. 
1.728 Luis Fernández Silván, 

de Saata Cruz de Momtes, id. 
1.729 Benito Rodríguez Huer

ta, de Bembibre, id, 
1.730 Lucían® Otero Palaci®, 

dtLt Ribera de Ftlgoso, idr 
1.731 Andrés Viloria Fernán

dez, de Torre dtl Bierzo, id. 
1.732 Masuel Fernández Fer 

nández. dt E l Valle del Tejedo, id. 
1.733 Juan Freí tas Fresítas, de 

Bembibre, id. 
1.734 José García J á ñ e z , de 

i d , id. 
1.735 Solero Alvaro Serna, de 

Leé», 
1.736 Enrique Iglesias Gómez, 

de id., id. 
1.737 Elias Iglesias Gómez, de 

id., id. 5 
1.738 León P é r e z Alonso, de 

id., id. 
1.739 Sergio Ares Fernández, 

de id., 4.a 
, 1.740 Edilberto Alonso García, 
de id., id- ... -
^ j1^1, Enrique Iglesias Bergasa, 

Ha I;7!2 Edmundo D i e z Ponga, 

j -n743, . Constantino López Diez, 
96 Peredilla, id. 
dovai744^ , ^ ^ n o Quintana San-
Uoj !'d ^alzadilla de las H errnani 

d e v l í 0 ,Rariión P é r e z Martínez 
Í74fier^1EnrÍííue' [d' de MQ\ ^'euterio Rubio Martínez, 

guez H! n Eustaquio Robles Rodrí 
1 74« Pa!Aazueío de Eslonza. id. 

L ^ ; *° A B g * l Cruz Martínez, de !0ti, id, 

1.749 Tomás Aceves Galltj», de 
Villagarcía de la Vega, id. 

1.750 Hilari» Riol Santamaría, 
de Saelice» del Pay«elo, id. 

1751 Marcelino Prieto Mara
ña, de id, id. 

1.752 Antonio Martínez Lépez, 
de Ponferrada, id. 

1.753 Miguel González Gonzá
lez, de id. 

1.754 Julián Arleaga Feraán-
dez, da Valderas, id. 

1.755 Santiago Port» González, 
de Naredo de Fenar, id, 

1.756 Lorenzo Tascón García, 
de Orzonaga, id. 

1.757 José López Gómez, Caru-
cedo, id. 

1.758 José Manuel Rivera Lé~ 
pez, de Benuza, id. 

1.759 Silverio Arias Viñambres 
d i Voces, id. 

1.760 Paulino Porra Pereira, 
de id., id. 

1.761 Guillermo C a l v o Vidal, 
de Astorga, id. 

1.762 Juan Rodríguez Lozano, 
de Castrotierra de Valmadrigal, id. 

1.763 Aquilino Serrano Martí' 
nez, de Izagre, id, 

1.764 Aristides Burdiel Felipe, 
de Bercianos del Páramo, id. 

1.765 Casto Pacho Pacho, de 
Valdevida, id, 

1.766 Máximo Medina Ajenjo, 
de id., id. 

1.767 Ladislao Rodríguez de la 
Puente, de Válderas, id. 

1.768 Francisco Benavides Ga
llego, de Veguellina de Orbigo, id. 

1.769 Manuel Calvo Vidal, de 
L a Silva, id, 

1.770 Francisco Alvarez Alva-
rez, de San Lorenzo, id. 

1.771 Jósé Alvarez López, de 
Lumajo, i d . 

1.772 Eusebia López, Ferreras, 
de Villamoros de Macsilla, id. 

1.773 Giriac» Rodríguez Artea-
ga, da Valderas, id. 

1.774 Ma»uel Suáréz Alonso, 
de Puebla de Lillo, id. 

1775 Ismael Ordás Sabugo, de 
Rabanal de Abajo, id. 

1.776 Juli® Aragón Campo, de 
L a Rañeza, id. 

1.777 Gervasio Csrcedo Martí
nez; de Valdesad de los Oteros, id. 

1.778 Agustía Fernández Bajo, 
de L a Bañeza, id. 

1.779 Francisco Valverde Al
varez, de San- Esteban dt Nogales, 
idtm. , . 

1.780 Victoriano Nicolás Raye
ro, de Btrcianos dtl Camino, id. 

' 1.781 Erasmo Díaz Herrero, de 
id., id. 

1,782 Manuel Rodríguez Car
ballo. de Flores del Sil, id 

'1.783 Pedro L u a a Rodríguez, 
de Columbrianos, id. 

1.784 Máximo Berciano Pérez, 
de Villamediana de la Vega, id. 

1.785 Miguel Alrarez Alonso, 
de Valdevimbre, id, 

1.786 Emigdio Prieto Alvartz, 
de id., id. 

1.787 Gaspar Calderón Casad®, 
de Villivañe, id. 

1.788 Gabriel Castro Taladriz, 
de Vega de Viejos, id. 

1.789 'Rafael Laiz Domínguez, 
dt Ferral de Bernesga, id. 

1.790 Dor®teo Oklanca Domín
guez, de Villabalter, id. 

1.791 Nazario Urdíalas Valbue-
na, de Villamondrí® de Rueda, id. 

1.792 Martín Monreal Martí
nez, de Veguellina dt Orbigo, id. 

1.793 Remán Caballero R®mo, 
de Mansilla de las Muías, galgo. 

1.794 Entiliam® Alonso Merino, 
dé Valdearcos, id. 

1.795 Andrés Panera R o d r í -
guez, de Santas Martas, id. 

1.796 Augusto Blanco Regura, 
de id., id. 

1.797 Vicente Panera Bermejo, 
de id., id. 

1.798 Mamael del Río Rebollo, 
dt Mansilla de las Muías, id. 

1.799 Victorino Fernández Gon
zález, de Reliegos, 4.* 

1.800 Nazario Arias Rodríguez, 
de León, id. 
181 Continaará 

lelalira AlreiíÉM le Leii 
Abone para Ims patatas 

Todo agricultor de esta provincia 
que tenga plantadas patatas o tenga 
el propósito dt plantarlas, pmedt re
cibir nitrato de cal o de sosa para el 
cultivo en este año. 

Para ello habrá de presentar nota 
de peticién en la Hermandad Sindi
cal del Campo, en caya jarisdicción 
estén las fincas, expresando la super
ficie de ellas y la cantidad de abono 
qat desea. 

Tales peticiones strán tatalizadas 
por la Cámara O. S. Agraria para 
sitaar en cada lu^ar conveaieate las 
cantidades de a b o n ® correspan-
dieate. 

Seguidamente, tn las Hermanda
des donde se pidió el abono podrá 
recogerse el vale sindical que habrá 
de prtseatarse ai almacenista-distri
buidor más próximo para, previo 
pago, poder retirar el aboao pedido. 

Les Almacenistas están obligados 
a entregar factara de cada partida 
de abono que vendaa. 

Cualquier agricultor que no sea 
atendido por su Hermaadad, padrá 

j denunciarlo a tsta Jefatura Agro-. 
! aómica para la saación que sea per-
jtinente. 

Los socios de Cooperativas del 
I Campo deberán hacer la peticióá a 
travéi de ellas, que serán, además, 

i las qae les entregaráa el abono. 
Leén, 5 de Abril de 1950.—El In-

í geniero Jtft, Uzquiza. 1371 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

' E J E R C I C I O D E 1 9 4 9 — 
C U E N T A ANUAL que rinde est» Depositaría áe las operacioies de Ingresos y Gastos verificados durante d 

. ejercicio arriba expresado, correspondientes al P R E S U P U E S T O D E V A L O R E S I N D E P E N D I E N T E S , de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 356 del Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Cuenta por conceptos 
Existencia en C a j a — -

Ingresos veriflcades durante el ejercicio expresado 

C A R G O 

D A T A.—Por gastos verificados en el m i s m o , . . . . . . . . 

j E n Valores 

2.339.291 55 

^525.732 91 

2.8«5 ( ñ i i , 

381.417 28 

E X I S T E N C I A E N MI P O D E R . 
. . . . . . 1.838.071,0»| 

' 2.476.607 18 
i E n Metálico. 638.536,18j — 

C u e n t a de C a j a 

C A R G O 
Son CARGO dos millones ochocientas sesenta y cinco mil veinticuatro pesetas, cuaren

ta y seis céntimos a que ascienden las cantidades recaudadas en todo el año de esta 
cuenta, por los diferentes conceptos que tn pormenor expresa la relación de cargo 
que comprende los setenta y ocho Cargaré mes, que también se acompañan 

D A T A 

Son D A T A trescientas ochenta y ocho mil cuatrocientas diez y siete pesetas, veiatiocho 
céntimos, pagadas en el ejercicio de esta cueita, según en pormenor expresa la reía 
ción de data que se acompaña y acredita los veiatidós Libramieatos adjuntos . . . . . 

S A L D O o E X I S T E N C I A de esta Cuenta, dos milloties cuatrocientas setenta y seis mil 
seiscientas siete pesetas, diez y ocho céat imos 

P E S E T A S 

2 865.024 46 

388.417 28 

2.476.607 18 

cargo. 

Leo», 8 de Febrero de 1950, - E l Dtpositario, J , Valcarce. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de mi 

León, 13 de Febrero de 1950.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

S e c c i ó n d « H a c i e n d a y E c c n o m í a 

Esta Sección, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a ^ 
aprobación de la Excma. Diputación. 

León, 15 de Febrero de 1950.—El Presidente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DIÍ 24 DE FEJIREHO UE 195Ü 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
El Presidente, El Secretarlo, g72 
Juan del Río j0%é 
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EtBleJencién Hiiroiráiici iel lucro 
A N u n C I o 

E n cumplimiento de las diaptsi 
cioaes vigentes se abre inf irmación 
pública sobre el proyecto de coaiduc-
ción de agua para abastecimiento de 
L a Robla (Leór ) , duraate un plaza 
de quince (15) días a partir dt la fe 
cha de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda» presentarse las reclamacio-
aes que contra el mencionado pro 
yeclo estimtn pertinsntts las Corpo 
raciones y particulares que se crean 
perjudicadas por las obras compren
didas en él, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público durante las ho
ras hábiles de oficisia en la Confe 
deración Hidrográfica del duero. 

Nota extracto para la información 
E l proyecto de coaducción de agua 

para abastecimitnto de La Robla 
(Ltón), comprende l a s siguientes 
obras: 

1. " Captació»: Las aguas que se 
proyectan captar son las del manan 
tial dentrninado «Fuente Celada», 
situada al Sur del puebl» a 1,5 Kilé 
•tetros de éistancia en el afloraraien 
to de la ladera del Rabizo, al borde 
del camino vecinal de Lortnzana. 

L a captación está formada por dos 
galenas con un muro lateral de pan 
talla y rel'eno de grava filtrante; 
estas galerías afluyen a la arqueta dt 
toma. FoTm mdt cuerpo c»n la t «ma 
se dispoue la c á m a r a de llaves c#» 
entrada frontal, a la distancia de 6 
matros <i«l ej; del c i n r n o vecina!. 

2. ° Conducción al depési to: Des 
da la captsicióii hasta la casa de 
bombas, la conducc ión sigue parale
la al camino de Lorenzana al que 
cruza dos veces y t i í ne una longitud 
de 270 metros, siendo la tuber ía de 
fibrocewsenio de 150 m/m. de diá
metro. 

3. °. Gtsa de bombas: ,E«tá situaba 
al lado del camino vecinal d« Lo
renzana. Es se planta Rectangular 
de 5,00 por 6,0(3 m. con la caseta para 
•1 traniformador adosada de 1,30 
por 1,10 m. interiorts ambos. El po 
zo da toma de las bombas es ¿« plan
ta rectangu'ar de 4,00 por 1,50 m, 
cubierto toialment* por un forjado 
de ho rmigón armado p ovist® de dos 
regiitros. 

4. * T u b e r í * de impuls ión : El tra
zado da la tubei ía de impuls ión has 
ta el depósito regulador sigue el ca
mino m á s directo por.una ladera d» 
pend ían te muy acubada, tiene una 
longitud da 303 mttros y se proyecta 
de fundición o fibrocemento de pre 
s ión de 100 ¡n/m. *!e d i á m t t r o . 

5.' Denós t. KÍOI : Se proyec-
a de la margen 
rUbizo y a unos 

ta situarlo en la la 
izquierda del arrn 
100 metres de éste 

La capacidad es de 125 m3. y el' 
tipo del mis no es el 13 B de la vi-
gante coleccién oficial. 

6. " Tubería de suministro: Deadc 
el depósito ivgmlador la traía M diri
ge al punt« k iUmétr ico 349,2 de la 
carretera de León a Gijón, cruzando 
antes el arrovo Rabizo a 111 metro» 
del depósito. L a traza cantiiua para
lela a la carretera antes mencionada 
y por debajo de ésta háita un©» 100 
metros después del entronque del 
camimo de Lorenzana con la ca
rretera, en que se cruza a ésta y con-
tinú* después paralela, cruzando «» 
arroyo pér c! pontén de la carretera 
y á unos 60 metros de éste se atra
viesa la línea del f. c. de León a Gi 
jón. L a longitud de esta tubería es 
de 1.787,00 metros de las cuales los 
1.122,00 metros primeros se proyec
tan de tubería de 120 m/m. y los 
665,00 metros restantes de 100 m/m. 

7. ° Red de distribución: L a red da 
distribución sigue, en su trazado el 
de las calles del pueblo, llevándose 
una tubería maestra a lo largo de la 
calle principal y se deriva ua ramal 
principal que bordea la plaza. E l 
resto de los ramales alcanza todo el 
área kabitada, incluyendo ambas 
estaciones del ferrocarril. L a loagi 
tud de la red es de 3.497 metros, sien
do l«s diámetros empleados de 100 y 
60:m/m., 
. 8.* Tarifa?: Las tarifas máximas 

aplicables par él Ayuntamiento en la 
explotación del abastecimiento de 
agua serán las siguientes: 

En los veinte primeros añ«s , sesen
ta céntimos por metro cúbico de 
agna. 

El presupuesto de ejecución dé las 
obras por el sistema de Administra
ción es de ochocientas cuarenta y 
dos mil ochocientas «chen ta y seis 
pesetas c o n veiwticinc» céntimos 
(842.886,25), y el de Contrata de no. 
vecientas cincuenta y ocho mi l qui
nientas setenía y seis p*setas con 
ci n c u en ta y u n c é n t i m o » (958.576,51). 

Los restantes detalles del proyecto 
podrán ser examinadas en el ejem
plar expuesto en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, durante las 
horas hábiles i e oficina. 

Las redara icioaes podrán presen
tarse en dicha Confederación y en 
la Alcaldía de L a Robla. 

Valladolid, 13 de Marzo de 1950.-
El Ingeniero Director, (ilegible) 
1060 Núra. 291.-198,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Instruido expediente de habilita
ción de crédi to ' s in transferencia, 
para atender al pag«; de obligacio
nes cuyo detaile consta en aquél , se 
hace públ ico que se halla expuesU 
dicho ,exp»diente en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por t é rmino 
de quince días , a lo» efeetns de oír 
reclamaciones. . 

Sabero, a 20 de Mar zo de 1950,— 
E l Alcalde, (ilegible). 1163 

Áyuntmniienté de 
Villablino 

Aprobado por el Ayuntamiem 
pleno el presupuesto extraordin* 
qne se nutre con sobrante en 0 
del ejercicio anterior y que se jCaÍ* 
na a la ejecución de obras divert^ 
y gastos de primer estakledmiem 
se anuncia su exposición al púbr 
por plazo de quince días, de acuer0 
do con lo dispuesto en el art. 243 H I 
Decreto de 25 de Enero de 1946 s 
bre Ordenación provisional ¿e la 
Decreto de 25 de Enero de 

Haciendas Locales. 
Villablino, 22 de Marzo de 1*950 -

E l Alcalde, Manuel Barrio. 1201 

Propuestos que han sido suple-
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédito por los Ayunta
mientos que a L final se expresan' 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
ef?cto se instruye, estará expueste al 
público en la respectiva Secretaría 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Cubil las de Rueda 1209 
Villaornate 1226 

Ayuntmmiento de 
Stelices del -Río 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al público ea 
tá Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días, 
el padrón general para el cobro da 
los impuestos y arbitrios sobre il 
consumo de bebidas alcohélicas, 
carnes de todas clases, usos y con 
sumos y demás que constan como 
ingresos en las Ordenanzas íiscates 
y presupuesto aprebado para el año 
actúa!. 

A-lvirliéndose qu® las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento serán 
firmes, entendiéndose están confor
mes d i n las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo in
dicad®, quedando automáticamente 
decretada la fiscalización contra los 
que no se hallen conformes con la 
cuota señalada, que pagarán, con 
arreglo a ias Ordenanzas, según 
rifas de las mismas y de acuerdo con 
lo que de las investigaciones y com 
probac ión resulte. \ t 

Saelices del Río, a 17 de Mj z" 
de 1950 . -E l Alcalde, S. García- ' 

iinsíraii 
Jazqado de primera instancia de le° 
Don Luis Santiago Iglesias, M^*JA 

trado. Juez de primera inS " ar-
„ • ^» • . : ^ _ A r . T j a n n V SU V e in s t rucc ión de León y 
l ido 
l l a ¿ a saber: Que en la P } ^ ^ 

rada de responsabilidad c i j pí)r 
•ante del sumario 178 dp .jet0 Mar-
homicidio contra Matías 11 .hi]0l se 
tínez, vecino de Chozas de A ^ J 



. . siCar a pública subtsla por 
coro0 ^ lérmimo de reinle d ías , 
riIIl PÍ orécio de su aralúo. y sin 

t Pf.r f L . i . - e n t e la falla de titula-

acor 

Príír' el preC10 • pHrDref i««"ente 
sll'P los bienes que fuero» embar 
cl0/n, como é e su pr«piedad, y que 
g i#s aue se r e s t ñ a n & continua 

señalándose para tal acto, ei 
^ ^inte de Mayo próximo y liara 
áA \ l ¡ doce, en la Sala Aadiencia de 
Íetc Juzgado, adviniéndose a los 

ar 
ez 

f;,¡tadores que para tomar parle • 
1 «ubasta, tendrán que consigas 
nhrel» mtsa del Juzgado el 4it~ 
nr cicat» del imparte de la taiacién 

Taue serán admitidos pastores para 
cada una de las fincas separada o 
c#njuntame»te. 

Bienes objeto de subasta 
1 • U« prado en término de Cho 

zas'de Abajo, al pago da «Piélagos», 
dedos áreas, linda: Norte, Eduardo 
Prieto; Sur, Mateo Gómez; Este, L a 
Caadara y Oeste, Camino. Tasado 
en 1.200 peietas. 

2. ' Una tierra al mismo termiao 
y sitio dal Monte, de aiete áraas, lin 
da: Norte, Saltador Fierro; S u r , 
Constantino Colado; Este, se ignora 
y Oeste, Norte. Tasada en 500 ^tas. 

3. * Otra tierra en el mismo térmi
no, al Camiñ» de Vill«r, de 10 áreas, 
linda: Norte, se ignora; Sur, Edaar-
do Prieto; Este, Joyino Villadangos y 
Oeste, Camino. Talada en 800 ptas 

4. ° Otra tierra al mismo término 
y sitio de «El Morral», de 9 áreas, 
linda: Norte, Jacinto Fitrro; Sur, An
tonio Colado; Este, Consíaatino Co 
lado y Ooste, Fabián Fierro. Tasada 
en 1.000 pesetas. 

5. ° Otra tierra a l mismo término 
al Camino do los Carros, de regadío, 
y linda: Norte y Sur, Tirso Fierro; 
Este, Serafina Martínez, y Osste, Ca 
mino y Soledad Prieto, do 26 áreas. 
Tawda en 6.000 pesetas. 

6. *. Otra tierra en igual téraaiio, 
« Las Canteras, de 9 áreas, linda: 
Norte, Luis Fierro; Sur, Soledad Fie
rro; Este, Camioo y Oeste, se ignora. 
Tasada en 500 pesetas. 

7. " Otra tisrra en dicho tórosino 
a la Era, de 4 áreas, linda: Norte, 
Manuel Fidalgo; Sur, Soledad Prieto; 
t-ste, Camino y Oeste, sis ignora. Ta
sada en 2,000 pesstas. 

o-9 Otra tierra en el mismo tér 
pino y sitio de Laguera, de 9 áreas, 
¡»nda: Norte, Gregorio López; Sur, 
yantas Fierro; Este, Camino y Oeste, 
sejgnora. Taiada en 500 pesetas. 

y. Otra tierra en dicho término 
* b a a d e r a , de 5 áreas, linda: Nor-
p;' Am*ni« Fierro; Sur, Salvador 
T a , J ? ; Este' Camino y Oste, Valle, 
^^ada en 20i osetas. 

' Otra tierra en expresado lér-
i : 
t i 

PozoUjl Rier>»- Est¿Dfi¿ca"troBo 
8ar otra ÍÍT qÛ  é\,**™ ̂  r<:' 
da ea i i 861,8P10 Martínez. Tasa-

* lí'V0O pesetas. 

11. Un prado en dicho término 
•1 Valle de Volditida, do 2 áreas', 
linda: Norta, Manuel dt la Puente-
Sur, Bu bfn» Gutiérrez; Este, Veaan-
cio Martíooz y Oasto, Domingo Mar
tínez, Tasada en 1.500 pesólas, 

12 Una t iña en dicho término, y 
sitio d«l Monte, de 79 áreas. linda-
Norte, Soledad Prieto; Sur. Francis
co Gémez; Este, herederos de Rosau 
ra y Oeste, Monte. Tasada en 1.500 
pesetas. 

13, Una tierra en •! mismo térmi
no, a la salida del puiblo para Cho 
zas de Arriba, de 4 eslemines, con 
un pozo y un motor de 3 caballos de 
fuerza, cuyo pozo riega a varias fin 
cas de otros propietarios y del que 
no constan más linderos. Tasada en 
20.000 pesetas. 

Dado en León a cuatro de Abril 
de mil novecientos cinenenta, - Luis 
Santiago. — E l Secretario, Valentín 
Fornández. 
1337 Núm. 298. -163,50 ptas. 

Don Luis Santiago Igiesias, Magis 
trado, Juez do primera instancia 
de esta ciudad y paitido de León. 
Hago saber: Quo por el Procura

dor D. Manuel Menéndez, con po 
der especial de D.* Adelaida Rodrí
guez de las Cuevas, titulor del esla-
blecimiento comticial «Casa Valdés 
C, A », de este domicilio, sa ha pro-
sentado escrito en solicidud de la 
declaración en estado de suspensión 
de pagos de dicka comerciante, ha
biendo rocaído proTidsneia tenien
do por hecha aquella petición y 
adoptando las demás disposiciones 
obligadas. 

Lo que se hace público «ti cum
plimiento de lo prevenido en el ar 
t í c u l o 4 de la Ley de 26 de Julio de 
1922. 

León, 31 de Marzo de 1950. —Luis 
Sanliago Iglosias. - E l Secretario, 
P. A., A. Torices. 
í846 Núm. 294.-37,50 ptas. 
" - " • o 1 , ' 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, JMCZ de primera instancia de 
esta ciudad y partido de León. 
Hago stbei: Quo en este Juzgado 

se tramita expediente para la decla
ración herederos abiníestalo de don 
Matías González Bandera,, que falle
ció en Vilecha el 22 de Mayo de 1S18, 
habiendo comparecido reclamando 
su heroncia D.a Dorotea, D.a Nicola-
sa, D, ' Andrea del Arbol González y 
D. Pacían o del Arbol González, ¿n 
representación de su madre, herma
na del causante, D.* María González 
Bandera; D. Gabriel Casado -Gonzá 
iez rtproseniando asimismo a su 
madre D / Juana, hermana .también 
del D. Matías; y dentro dal plazo de 
les primeros edictos pnblicíados en 
dieño procadimiento, se han perso 
narfo D, Gabino González Rey y don 
Gabriel Casado González, reclaman
do dicha herencia también para si y 

su hermano D. Paciano González 
Rey, el primero, y para el saguedo, 
en representación también de sn 
madre D.a Juana, ya referida, así 
como para los hijos d ; D. Pedro 
González Bandera, también herma
no del causante, nómbra los Valeria, 
Manuela, Bsrnarda, Rogdio y Maxi
miliano González. 

Y en cumplimiento de lo prereni-
do en el artículo 987 de la Ley ritua-
ria civil, se hace un segundo llama
miento a los qut se crean con igual 
o mejor derscho, para que compa
rezcan ante ti Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de veinte días, 
con apereibímiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en León, a reinticinco de 
Marzo d« mil noTecientos cincuenta. 
- L u i s Sant iago, -Eí Secretario, P, S., 
A, Torices. 
1265 Núm. 296,^-70,50 ptas. 

o 
« e 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saben Que en los autos de 

juicio da que se hará mérito se ha 
dictado por esto Juzgado, sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León a diez y ocho de 
Marzo de mil norecientos cincuenta. 
Vistos por el Sr, D. Luis Santiago 
Iglesias, Magistrado. Jnez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, los precsdenles autos de juicio 
verbal, seguidos por el Proci#ad©r 
Don Joíé Muñiz Alique, en nembre 
y representación de D. Baldomero 
Robles López, mayor de edad, labra
dor y vecino de Barrillos de Arrima
das, defendido por el Letrado don 
David Fernániez Guzmán, contra 
D. Gregorio Mateos Gutiérrez, ma
yor de edad y vecino de asta c iuiad 
y contra D, Octavio Sánchez Fer
nández, vecino de Boñar, sobre ter
cería de dominio de bienes inmue-
bies, estando represento por el Pro
curador D. Eduardo García López y 
defendido por Letrado D, Simón de 
Paz del Río, el primero de dichos 
dtnsanoadós y el segnndo declarado 
en rebeldía, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda interpuesta a 
nombre de D. Baldomero Robles 
Gntiérrez, contra D. Gregorio Mateos 
Gutiérrez y D. Octavio Sánchez Fer
nández, debo declarar y declaro que 
ios bienes inmuebles que sé descri
ben en el hecho primero del escrito 
inicial del pleito son de la exclusiva 
propiedad del demandante, al qne 
previo levantamiento del embargo 
que fobrt ellos pesa, deberán strle 
•ntregados. Todo ello, sin kacer ex
presa condena de las costas del jui
cio a ninguna da las partes. Cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 769 de 



8 

la Ley CÍTÍI.—Así, p«r esta mi sen
tencia, defínitivacaente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Lui» 
Saatiago.—Rubricado. 

Y para que sirta de natificación 
ál demandado rebelde D. Octavio 
Sánchez Fernández, se publica el 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la pravincia. 

Dado CB Leéa a veintitrés de Mar-
za de mil nayeciéntos cincuenta.— 
Luis Santiaga.—El Secretario, P, A., 
A. Torices. 
1323 Núm. 293.-72,00 ptas. 

Juzgado municipml ie León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal da 
León. 
Doy fe: Que el proceso de cogni-

c ién saguiio en esta Juzgado con al 
número 34 de 1950 y del que luego 
se kafá mérito, se dictó la sentencia, 
cuyo cncabezamiaala y parte dispo: 
sitiva dicen asi: 

S i n t e n c i a . - E n la ciudad de Lean 
a once de Maizo de mil lOTec ien t t s 
cincuiEta.—Vista par el Sr. Juez mu-
nicipsl sustituto de esta capital don 
Vicente MartÍBez Maoga, el presente 
pioctio de cognición, seguido eitrt 

jpartes, de la una como demandante, 
D. Emilio de Paz del Rít, mayor de 
edad, ccmtroante, \eciro de Leóa 
y de la otra como demaHdado, don 
Veisncio Benavides Arias, majar de 
edad, cci»eiciar. le, \ec i i jO de L a Vid 
(Pola te GOICÓB), icbre H d a n c a c i ó n 
de cuati» mil trescientas sesenta y 
cinco pételas tieinta y circo cénti
mos. 

Fallo: Que estinsaeda la demanda 
H c m c v i d a par D. Emilio de Paz del 
lio cantia D. Vecaacia Benavides 

Arias, debo-condenar y condeno al 
demandado a que, firme que sea esta 
senteacia pague al actor la caatidad 
de cuatro mil trescientas sesenta y 
cinco pesetas tieinta y c inco cént i 
mos, intereses legales desde la inler-
pos ic ióa de la demanda, impoaiea-
do a d icho demandada las costas 
del proceso. 

Así par esta mi sentencia, que se 
notificaiá al demandado rebelde en 
la farma prevenida por el artículo 
7ti9 de la Ley Procesal Civil, si no se 
pidiese la notificación peisonal, defi
nitivamente juzgando en esta iastan-
cia. la pionuacio, mando y firma,— 
V. M. Manga,—Rubricada. 

Concaerda fielmente con su origi 
aal al queme remito y para que le 
sirva de aat iñeación al demandado 
rebelde, e x p í d a l a presente en León 
a quince de Marzo de mil novecien
tos ciacuenta.—Miguel Tarres. 
1219 Núm. 300.-51,00 pts. 

Requmtoria anulada 
Por madio del presente sa deja 

sin efecto la requisitoria llamando a 
los procesados, Tabarcs Vega, Joa 
quín María y Fernández Rey, Ama
dor, en Sumario núm.46, de 1949, 

por rabo, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL da la proviacia núm. 65 de 
fecha 18 da Marzo de 1950; respecto 
al primera, por haber sido detenido 
y puesto a dispasicién da asta Juzga
da, coatinuanda la busca del Fe---
aández Rey, Amador, hasta ser ha
bido. 

Ría ña, Maizo de 1950.—El Secre
tario, Luis Saranienlo. 1175 

Requisitorias 
Saur inaDíaz , Jaime, de 32 años de 

edad, hijo de Isidro y Anuncia, natu
ral da Viílaviciosa (Asturias), casado, 
empleado, vecino que fué da Pon fe
rrada y hay en ignorado paradero, 
compareceiá en el término de diez 
diaa aate el Juzgado de inst iucción 
de Ponferrada paia constituirle ea 
prisión decretada por resolución de 
24 de Febraro pasado, por la llustrí-
sima Audiencia Provincial de León 
en sumario 58 de 1949, por apropia
ción indtbida, apcic ibiéndole de 
que de ao verificarlo, será declarado 
ea rebeldía. 

Al misma tiempo encargo a los 
ageates de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detencióa ponién
dolo, en CKSO de ser habido, a diipo 
sición de este Juzgado* 

Dado en Ponfenada a 16 de Mar
zo de 1950.- Emil io V i l l a — E l Secre
tario, José TÍ baada. 1103 

o o 
Por medio de la presenta y confor

me lo acordado en auto de asta fe
cha dictado en el sumaria núm, 30 
de 1949, por el delito de apropiación 
indebida, se llama y emplaza al pro
cesado Antoaio Losada Saajurjo, de 
18 años de edad, hijo de Valentín y 
de María, natural de Acebedo del 
A3unt8miento de Gueiteriz (Lugo), 
hoy ea ignorado paradero, para que 
ea término de diez días se persoae 
ante la lima. Audiencia Proviacial 
4c León, nombrando Abogado y Pro
curador que le defiendan y represeá-
ten, de lo contrario se le aambran 
de oficio y del turno que les corres
ponda con los que se tendrá que con
formar, 
, Dado en Murias de Paredes a 16 de 
Marzo de 1950.- E l Secretario, (ile
gible). 1109 

o 
v • O O 

E n el Juzgado de Instrucción nú
mero siete, de Madrid, y Secretaría 
de D. José María López Orozco, se 
sigue sumaria con el número 33 de 
195Ó, par delito de estafas a diferea-
tes personas, contra Gerardo de Ba 
saldua Salazar, Director Gerente que 
fué de Colonizadora Apícola, S. L . , 
domiciliada en dicha Capital, en cu
ya sumario y por providencia da as 
ta fecha se ha acordado panar en co-
nocimienfo de cuaatas persanasse 
conceptúaa perjudicadas por hechos 
realizados por aquella Sociedad, no 
sólo la iacoac ión y existencia del 
procedimiento, sino tambiéa ins

truirles del derecho ( 
tículo 109 de la Ley de F V e- *N 
mienta Criminal, sa Us conc•d^1Ci,' 

dicha causa* P*; ra personarse en 

or 
medio da Abogado y de ProCUra5 
que les defienda y represente » * ,. 
citar, ai lo estimaa proced¿ntP r 
indemnización civil qua a l^s • 
mos pudiera carresponderles fî  
ello par medio del presente edÍM 
que ae publicará en el fiiletin Or 
ete/ Estado y en el de todas las p ' 
vincias de España. l0" 

Madrid, 13 de Marzo de 1950 An 
gel C a b r e r . - E l Secretario, j0Sé j j " ' 
r íaLapez j,^ 

a 
• o 

Vigo Expósito, Benjamín, de 22 
añaa de edad, hijo de José y María 
soltero, namral de Ribeiras de Miño 
o Ribas de Mino (Sania), jornalero 
vecino de Bembibre del B i e r z o 
(Leóa), hoy en ignorado paradero 
comparederá en al térmiao de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
da Ponfenada, para constituirse ta 
la prisión decretada por la Audiea 
cía de León con fecha 7 de Febrero 
pasado, en el sumario que se le sí-
guió can el número 53 de 1949, sobra 
escándalo público, apercibiéndole 
que de ao verificarlo será declarado 
en rebeldía. 

Al mismo tiemp® encargo a lo» 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a su busca y detenciéa, íngre 
sándola, caso de ser habido, a dispo
sición da este Juzgada. 

Dada en Ponferrada, a 16 de Mar
zo de 1950.-Emilio V i l l a . - E l Secre
tario, José Taboada. 1104 

Bernardino Céspedes Viso, de 25 
años, soltero, machacador dajiiedra, 
hijo de Vicenta, natural de Calzada 
da Calatrava (Ciudad Real) y vecino 
qua fué de Madrid, calle Sebastián 
Herrera, nú. 3, hoy en ignorado pa
radero, comparecerá aate este Juz
gado de lastrucción, dentro del ter
mino de diez días, al objeto de cons-
titaírse en prisióa, decretada contra 
el mismo por la l i m a . Audiencia 
Proviacial ¡de L e ó n , como conse
cuencia del sumaria seguido eñ este 
Juzgado coa el núm, 23 de 1949, por 
estafa, bajo apercibimiento qu* 
no verificarlo, será declarado 
beldé, 

Al propio tiempa, ruego de 
Autoridades y Ageates de la P » » ^ . 
Judicial, ordeaea las primeras y F 
cedan los últ imos a la busca y ca^ 
tura de dicha procesada, y ^ " ¡ A -
ser habido, ponerlo a la disposic» 
de este Juzgado, dando mmedia 
cuenta. juriaco* 

Dado en Sahagún, a r61?" cV 
de Marzo de mil naveciwto» 
cuanta.—El Secretario. (iI«filD1B;1230 
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